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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL LUNES 5 DE MAYO DE 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los cinco días del mes de mayo de dos mil 
catorce, a las ocho horas con cinco minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia de la señora doctora Catalina Castro Llerena, Presidenta; el señor 
doctor Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente; la señora doctora Patricia 
Zambrano Villacrés; el señor doctor Guillermo González Orquera; y, el señor 
doctor Miguel Pérez Astudillo. 

Preside la sesión la Presidenta del Pleno la señora doctora Catalina Castro 
Llerena, y como Secretario actúa el señor doctor Guillermo Falconí Aguirre, 
Secretario General del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el 
quórum reglamentario para dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituir esta sesión, así como 
conocer y resolver el punto del orden del día, establecido en la convocatoria del 3 
de mayo de 2014, esto es: 

Tratamiento de asuntos jurisdiccionales: 

1. Conocimiento y resolución del memorando No. 048-2014-PZ-TCE, de 2 de 
mayo de 2014, suscrito por la doctora Patricia Zambrano Villacrés, dentro 
de la causa No. 145-2014-TCE; 

2. Conocimiento y resolución del memorando No. 052-2014-PBM-TCE, de 2 
de mayo de 2014, suscrito por el doctor Patricio Baca Mancheno, 
Vicepresidente del Tribunal, dentro de la causa No. 145-2014-TCE; y, 

3. Conocimiento y resolución del memorando No. 046-2014-PZ-TCE, de 30 de 
abril de 2014, suscrito por la doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez, 
dentro de la causa No. 139-2014-TCE. 

Se aclara que al tratarse de temas jurisdiccionales no se transcriben los criterios 
emitidos por parte de las señoras juezas y señores jueces. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO NO. 048-2014-PZ-TCE, 
DE 2 DE MAYO DE 2014, SUSCRITO POR LA DOCTORA PATRICIA 
ZAMBRANO VILLACRÉS, DENTRO DE LA CAUSA NO. 145-2014-yE. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, adopta la siguiente resolución:t!fA 
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RESOLUCIÓN No. 247-05-05-2014: No aceptar la excusa presentada por la 
doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, mediante memorando No. 
048-2014-PZ-TCE, de 2 de mayo de 2014, para conocer y resolver la causa No. 
145-2014-TCE. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO NO. 052-2014-PBM-TCE, 
DE 2 DE MAYO DE 2014, SUSCRITO POR EL DOCTOR PATRICIO BACA 
MANCHENO, VICEPRESIDENTE DEL TRIBUNAL, DENTRO DE LA CAUSA NO. 
145-2014-TCE. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 248-05-05-2014: Aceptar la excusa presentada por el doctor 
Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente del Tribunal, para conocer la causa No. 
145-2014-TCE. Con base en el artículo 66, inciso segundo de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia y, para proseguir con el trámite que corresponde de acuerdo al 
segundo inciso del artículo 21 del Reglamento de Trámites Contencioso 
Electorales, se dispone la incorporación de la abogada Angelina Veloz Bonilla, 
para conocer dicha causa. 

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO NO. 046-2014-PZ-TCE, 
DE 30 DE ABRIL DE 2014, SUSCRITO POR LA DOCTORA PATRICIA 
ZAMBRANO VILLACRÉS, JUEZ, DENTRO DE LA CAUSA NO. 139-2014-TCE. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN 249-05-05-2014: No aceptar la excusa presentada por la doctora 
Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, mediante memorando No. 046-
2014-PZ-TCE, de 30 de abril de 2014, para conocer y resolver la causa No. 139-
2014-TCE. 

Luego de que se an tratado llos puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agrad ce por la participación a los señores jueces del Tribunal 
Contencioso Ele ral y clausura la sesión a las nueve horas n cinco minutos. 

Dr. Patricid a Mancheno 
PRESIDENTE 
TRIBUNAL N ENCIOSO ELECTORAL 

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

RAZÓ - Si ntJ por tal que de conformidad con lo dispuesto en la resolución No. 
PLE-T -2 7.:27-05-2014, la presente acta ha sido suscrita por el señor doctor 
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Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, en virtud 
de que ha sido aprobada por el Pleno el 27 de mayo de 2014 y la doctora Catalina 
Castro Llerena, renunció a su condición de Presidenta y Jueza Principal de este 
Tribunal, la cual fue aceptada mediante resolución No. PLE-TCE-250-08-05-2014, 
de 8 de mayo de 2014. 

Quito, D.M. mayo 2 

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
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